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INFORME DEL GERENTE AL HONORABLE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA TRANSVICPORT S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 
AÑO 2012. 

Por intermedio del presente y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la ley 
de compañías y los estatutos vigentes de la compañía Transvicport S.A. procedo a dar de 
conocer a los señores accionistas lo más trascendental de mi gestión al frente de la compañía 
en lo referente al ejercicio económico por el año 2012 desde el mes de septiembre en que se 
constituyo por escisión de la compañía 25 de Agosto. 

Este año se ha caracterizado por una series de gestiones e beneficio de la compañía 
especialmente se ha mantenido las rutas y frecuencias, pero se ha visto necesaria y 
obligatoria la legalización en la EMOV EP Empresa Pública Municipal de Movilidad, 
Tránsito y Transporte de Cuenca las rutas y frecuencias interparroquiales que por años se 
viene gestionando, y se está llegando a concluir mediante la ESCISION quedando como 
escindida la compañía Transvicport SA. así como también en la Unidad Administrativa de 
Transito del Azuay la compañía 25 de Agosto S.A. con las rutas y frecuencias 
intercantonales. 

En cuanto a los ingresos recibidos por la compañía desde que se escindió han sido muy 
limitada básicamente han sido por las cuotas semanales por concepto de tickets de trabajo el 
mismo que cubre los gastos administrativos y que constan en todos los recibos que han sido 
adjuntos para la elaboración del balance, siempre enfocando a que sean las más 
indispensables, y así no salir del presupuesto financiero del año. Para el presente año se 
tratara de tener los ingresos que por varios rubros pueda generar en bien de la compañía. 

También debo recalcar el apoyo incondicional brindado por el señor comisario de la 
compañía, para lo que le ha "permitido examinar los mismos, y de la manera más minuciosa 
no sin antes pedir el trabajo mancomunado de los accionistas en beneficio de la compañía. 

Atentamente; 

 


